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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN DEL 

REGISTRO UNIFICADO EN CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA EL SERVICIO 

MADRILEÑO DE SALUD 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y el artículo 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se 

exponen a continuación los fines institucionales del organismo proponente cuyo cumplimiento 

requiere la realización de esta contratación. Igualmente, y a tal efecto, como parte de la 

documentación preparatoria, se determinan con precisión la naturaleza y extensión de las 

necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de 

su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Según se dispone en los Decretos 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, 196/2015, de 

4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio 

Madrileño de Salud y el Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que 

se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid en su 

Disposición Adicional Primera d), es la Dirección General de Sistemas de Información y 

Equipamientos Sanitarios la que, entre otras competencias, ostenta “La planificación, diseño, 

implantación y mantenimiento de los sistemas y tecnologías de la información para la 

organización y funcionamiento del Sistema Sanitario Público de la Comunidad de Madrid” y “La 

provisión y gestión de los bienes y servicios informáticos del Servicio Madrileño de Salud”, todo 

ello sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables.  

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de proporcionar la mejor 

atención socio sanitaria y mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos, ha decidido desarrollar 

un registro de casos de Violencia de Género. Con la creación de este registro se persigue dar el 

apoyo necesario a los planes, programas y estrategias de prevención y control de este problema, 

contribuyendo a reducir su impacto en la salud en la población de la Comunidad de Madrid.  

Este registro se enmarca dentro del proyecto marco Mejora de los Sistemas de Información y 

registro de Violencia de Género que forma parte de los proyectos financiados con los 

presupuestos asignados en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 

En este sentido, con la creación de este registro se ponen a disposición de los profesionales que 

trabajan en la red de centros sanitarios de la Comunidad de Madrid, herramientas necesarias 

para facilitar el cumplimiento de la Ley 5/2005 de 20 de diciembre contra la violencia de Género 

de la Comunidad de Madrid. Esta Ley, en su artículo 7 punto 3, recoge que cualquier profesional 

sanitario, educativo o de servicios sociales que constate de indicios de violencia de género debe 

remitir de forma urgente un informe en el que se incluyan lesiones físicas y psíquicas, al Juzgado 

de Guardia y a la Fiscalía.  

El registro de casos de Violencia de Género mejorará la recogida de la información y permitirá 

monitorizar dentro de la Comunidad de Madrid, de forma continuada, los indicadores de control 

definidos por el Ministerio de Sanidad Consumo y Bienestar Social (MSCBS): frecuencia, 

distribución, determinantes, relación con diversos factores, evolución espacio temporal, etc.... 

Asimismo, estos indicadores tendrán en cuenta los criterios establecidos por el grupo de 
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Vigilancia Epidemiológica de la Comisión contra la Violencia de Género del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.  Facilitando así, el intercambio de datos y 

desarrollando el marco de colaboración y coordinación adecuado, para el apoyo mutuo entre los 

diversos componentes del sistema.  

El mencionado registro contará con una aplicación de acceso Web, accesible desde todos los 

centros sanitarios pertenecientes a la red del SERMAS 

El objetivo de la vigilancia es dar el apoyo necesario a los planes, programas y estrategias de 

prevención y control de este problema destinados a reducir su impacto en la salud de la 

población de la Comunidad de Madrid, proporcionar la mejor atención socio sanitaria y mejorar la 

calidad de vida de las personas afectadas 

En el caso da la Violencia de Género, se dará el apoyo necesario a la Estrategia Regional de 

Acciones en Salud frente a la Violencia de Género, que requiere la mejor información que pueda 

obtenerse sobre el problema. El Registro Regional de Casos permitirá monitorizar de forma 

continuada los indicadores necesarios. 

Estos indicadores se corresponderán, en parte, con los establecidos por el Grupo de Sistemas 

de Información y Vigilancia Epidemiológica de la Comisión contra la Violencia de Género del 

Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, y por tanto dará respuesta a las 

solicitudes del nivel nacional. Y por otro lado se desarrollarán los necesarios para el control de 

los casos en la Comunidad de Madrid. 

En el registro de casos de Violencia de Género se establecerán los criterios normalizados de 

recogida de información, para las variables que se consideren necesarias, así como la variable 

de identificación personal unívoca para cada persona, con las debidas garantías de seguridad y 

confidencialidad.  

Se deberá facilitar el intercambio de datos y desarrollar el marco de colaboración y coordinación 

adecuado, para el apoyo mutuo entre los diversos componentes del sistema. 

El objeto del contrato es el servicio de desarrollo a medida del Registro de Violencia de género e 
incluirá el análisis, diseño, desarrollo, pruebas y puesta en marcha de un sistema de información 
que permita el registro, seguimiento y explotación de los casos declarados como Violencia de 
Género. También será objeto del contrato, la transferencia tecnológica para el posterior 
mantenimiento y evolución del sistema, al equipo que desde DGSIES así se designe. 

El SERMAS recibirá el producto Registro de Violencia de género.  

Se elaborarán los indicadores establecidos por el Grupo de Sistemas de Información y Vigilancia 
Epidemiológica de la Comisión contra la Violencia de Género del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud. Por otro lado, se desarrollarán los indicadores necesarios para el 
control de los casos en la Comunidad de Madrid. 

En este pliego se detallan las funcionalidades objeto de este pliego estructuradas en módulos. 
En todos ellos se debe realizar una fase inicial de análisis y diseño para incorporar mejoras 
funcionales y de ámbito tecnológico que proporcionen la mejor solución. 

 

CONCLUSIÓN 
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Para dar cumplimiento a las necesidades descritas, se propone la contratación del REGISTRO 

UNIFICADO EN CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA EL SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD, en los términos previstos en los pliegos de referencia, por el plazo de vigencia allí 

indicado y con el coste detallado en la memoria económica. 

 

 

Madrid,  

LA DIRECTORA GENERAL DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN Y EQUIPAMIENTOS SANITARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: María Luz de los Mártires Almingol 
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